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RESOLUCION DE DEL ÁREA DE ECONOMÍA Y EMPLEO 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 9071  DE 15 DE JUNIO DE 2017 
 

Por la Sección de Personal del Ayuntamiento de Oviedo se solicita Informe sobre existencia de crédito para proceder al 
abono de la prima y el premio de jubilación por incapacidad de una trabajadora municipal, en virtud de Resolución del 
INSS. El importe correspondiente asciende a 74.481,73 €. Este gasto no consta en Presupuesto de la Fundación 
Municipal de Cultura. 

Vistos los antecedentes obrantes en el presente expediente de modificación presupuestaria por transferencia de créditos 
nº 20/2017. 

Vistos artículos 179 y 180 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 40 y 41  del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

Visto art. 10.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2017, aprobado por el Ayuntamiento Pleno de 18 de abril 
de 2017 , esta Concejalía RESUELVE: 

Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria vía Transferencia de Crédito nº 20, por un importe total de 
74.481,73 € €, cuyo resumen es el siguiente: 

TRANSFERENCIA POSITIVA 

Org. Pro. Eco. Descripción Importe 

510 221 410 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA ENTIDAD LOCAL 74.481,73 

TRANSFERENCIA NEGATIVA 

Org. Pro. Eco. Descripción Importe 

212 221 16106 JUBILACIONES ANTICIPADAS PERSONAL LABORAL 74.481,73 
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1.- Jefe/a de Servicio de la Oficina Presupuestaria de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.VISTO BUENO A
EFECTOS DE TRAMITACION 29/09/2017 12:14

2.- Concejal de Gobierno de Economía y Empleo de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado 29/09/2017
14:49

3.- Secretario Técnico Accidental de la Junta de Gobierno Local de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.DA
FÉ 29/09/2017 15:05

4.- Auxiliar Administrativo Secretaría General 1 de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Aprobado 02/10/2017 08:19

FIRMADO
02/10/2017 08:19
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